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administración del estado
SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN ACUERDOS DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES

Por esta subdelegación del Gobierno se tramitan expedientes sancionadores contra las per-
sonas señaladas por la comisión de infracciones administrativas a las normas que igualmente
se especifican.

N° Exped. Nombre y apellidos Norma y artículo infringido

so-153/2015 Francisco JosÉ alVareZ marÍn l.o. 1/1992 - 25.1 P. seguridad ciudadana.

so-164/2015 Walter miGUel maratUecH norieGa l.o. 1/1992 - 26.h) P. seguridad ciudadana.

so-166/2015 raFael GarcÍa GarcÍa l.o. 1/1992 - 25.1 P. seguridad ciudadana.

lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 60 y 61 de la ley 30/1992, según la redacción
dada por la ley 4/1999, se hace público en este periódico oficial, al objeto de que los interesa-
dos puedan comparecer en la Unidad de sanciones administrativas, de esta subdelegación del
Gobierno (c/ alfonso Viii, nº 2) en horario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, y alegar cuanto
estime conveniente a su defensa durante el plazo de 15 días, durante el cual los expedientes es-
tarán a la vista, de conformidad con los artículos 79 y 84 de la mencionada ley.

soria 7 de mayo de 2015.–el secretario General, efrén, martínez García. 1663

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

d. alberto Poza casado, en representación de PoZa casado, s.l., con c.i.F. B-
81442899, y con domicilio a efectos de notificación en travesía del concejo, 19, 28411, mo-
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ralzarzal (madrid), solicita de la confederación Hidrográfica del duero, autorización para efec-
tuar el vertido de las aguas residuales procedentes de la estación de servicio “los Pinares” ubi-
cada en la c/ san miguel, 14, en el término municipal de san leonardo de Yagüe (soria), al
cauce del río navaleno, previo paso por el sistema de tratamiento.

inFormación PÚBlica
las aguas residuales, previa su incorporación al cauce del río navaleno, serán tratadas en el

sistema de depuración que consta de las siguientes fases:
– separador de hidrocarburos tipo coalescente, provisto de decantador y obturador automá-

tico. (Para las aguas residuales hidrocarburadas procedentes de la zona de venta de com-
bustible).

– Fosa séptica con filtro biológico de 1.500 l. de capacidad. (Para las aguas residuales pro-
cedentes de los aseos y del separador de hidrocarburos, y las aguas pluviales procedentes
del edificio de control).

lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 248 del reglamento
de dominio Público Hidráulico, aprobado por r.d. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en
el plazo de treinta (30) dÍas, contados a partir de la publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la Provincia de Soria, quienes se consideren afectados presenten las oportunas
alegaciones ante la secretaría de la confederación Hidrográfica del duero, situada en c/ muro,
5, 47071 - Valladolid, donde se halla de manifiesto la documentación técnica del expediente de
referencia (V-0071.-so).

Valladolid, 30 de marzo de 2015.–el Jefe de Área de calidad de las aguas, alfredo catalina
Gallego. 1664

administración local

D I P U TA C I Ó N  P R O v I N C I A L D E  S O R I A
DESARROLLO ECONÓMICO Y TURISMO

conVocatoria del dÉcimo Premio ProVincial de tUrismo de soria

con objeto de sensibilizar e incentivar a las localidades de la provincia de soria en la pro-
moción de su patrimonio cultural, medio ambiental y todas aquellas iniciativas tendentes en
atraer el turismo hacia su municipio, como recurso alternativo y complementario de la econo-
mía de sus habitantes, se convoca: 

El décimo Premio Provincial de Turismo de Soria
con arreglo a las siguientes:
Bases:
1) Candidatos y méritos:
Podrán concursar los municipios y entidades locales menores de soria menores de 2.000 ha-

bitantes, que hayan realizado aportaciones significativas a favor del turismo y de la imagen tu-
rística de la provincia de soria, valorándose los siguientes méritos:

• la promoción turística a través de la realización de exposiciones, festivales, concursos y
cualquier actividad que fomente el turismo.
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• las actuaciones que destaquen por el respeto, conservación y mejora del entorno urbano y
sus elementos.

• el incremento y mejora de la infraestructura turística.
• las medidas adoptadas para la mejora del medio ambiente, el control de la contaminación,

el cuidado de las aguas, escombreras y vertederos.
• la creación de productos turísticos. 
• labores promocionales realizadas durante el año 2014.
la entidad local que haya sido galardonada con el Premio Provincial de turismo de soria

no podrá presentar candidatura hasta transcurridos tres años desde la consecución del mismo. 
2) Premio y cuantía:
el Premio de turismo de la diputación de soria estará dotado con doce mil eUros

(12.000€).
el importe del premio se hará efectivo con cargo a la partida presupuestaria 43910-76206 de

los presupuestos de la diputación Provincial de soria
los premios son incompatibles con otros que pudieran convocarse para el mismo fin por la

excma. diputación Provincial de soria.
3) Presentación de solicitudes:
las solicitudes se presentarán por el interesado en el registro de la diputación Provincial de

soria, c/ caballeros, 17, 42002 soria, y tendrán que aportar la siguiente documentación:
• memoria explicativa y detallada sobre las actuaciones y méritos alegados a que se refieren

los puntos incluidos en el primer punto de esta convocatoria. la memoria deberá presen-
tarse en formato PdF.

• material promocional, tanto gráfico como virtual, editado en el ejercicio 2014. en caso de
material impreso deberá adjuntar 3 copias por cada elemento impreso. de disponer de ma-
terial promocional audiovisual deberá aportar 3 copias en formato cd o dVd, y/o direc-
ción de la página web.

el plazo de presentación de las solicitudes será de un mes contado a partir del día siguiente
al de la publicación del presente concurso en el Boletín oficial de la Provincia.

4) Jurado:
el jurado estará compuesto por:
• Presidente: lo será el Presidente de la diputación Provincial de soria o persona en quien

delegue
• secretario: lo será el secretario de la diputación Provincial de soria o persona en quien

delegue.
• Vocales: 2 Vocales del Grupo Popular pertenecientes a la comisión de desarrollo econó-

mico y turismo y 1 vocal por cada grupo de la oposición de la comisión de desarrollo
económico y turismo.

5) Procedimiento de valoración:
el jurado, en el plazo de dos meses desde la fecha de finalización de presentación de candi-

daturas, las analizará y emitirá fallo. el fallo del jurado será inapelable y la participación en es-
te premio implica la aceptación de sus bases. el jurado podrá declarar el premio desierto. 
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6) Pago de los premios:
el importe económico del premio deberá invertirse durante el ejercicio 2015, en: señaliza-

ción de monumentos, iluminación de edificios y zonas de interés turístico, actuaciones en pro
de la preservación del medio ambiente, promoción del producto turístico premiado y otras ac-
tuaciones que proponga la localidad premiada y aceptada por la comisión de desarrollo eco-
nómico y turismo. 

el pago se realizará por transferencia bancaria, previa justificación mediante la presentación
del certificado de obligaciones reconocidas y pagos efectivos, emitido por el secretario/inter-
ventor del ayuntamiento conforme al modelo que figura en el anexo ii. el plazo de la justifi-
cación concluye el 20 de noviembre de 2015. la documentación se presentará la diputación
Provincial de soria o en los lugares relacionados en el artículo 38.4 de la ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento ad-
ministrativo común.

los premiados podrán ostentar el premio otorgado en membretes, anuncios y distintivos aná-
logos de naturaleza comercial o promocional y realizar acciones publicitarias del mismo en los
medios de comunicación, siempre y cuando especifiquen el año de concesión del galardón.

ANEXO 1 (SOLICITUD) - DATOS DEL AYUNTAMIENTO.

nombre......................................................................................................................................
c.i..F. .......................................................................
dirección.................................................................................................................................., 
c.P. ............................, localidad ............................................................................................,
teléfono....................................................................
solicita: Participar en la convocatoria del décimo Premio Provincial de turismo de so-

ria, convocado por la diputación Provincial de soria. 
declara: 
• Que la entidad que represento no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones re-

cogidas en el artículo 13 de la ley General de subvenciones. 
• Que se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad social. 
• Que se compromete a comunicar a la diputación Provincial de soria cualquier modifica-

ción de las circunstancias recogidas en la presente solicitud. 
........................a ....................... de.................. de 2015.

Firmado:.........................................................,

ANEXO II - JUSTIFICACIÓN

don/doÑa ............................................................................................................................
secretario/a -interVentor/a del aYUntamiento de............................................................
certiFico: Que según se desprende de los datos obrantes en la contabilidad del ayunta-

miento, durante el ejercicio de 2015, se han reconocido las obligaciones y se han realizado los
pagos que a continuación se detallan relativas a actividades de iniciativa municipal tendentes
a promocionar y desarrollar el turismo en el municipio. 

la totalidad de los documentos que han servido de soporte para el reconocimiento de las ci-
tadas obligaciones cumplen con los requisitos previstos en la legislación vigente. 
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NÚMERO FECHA FECHA FECHA 
FACTURA FACTURA APROBACIÓN DE PAGO NIF EMPRESA CONCEPTO IMPORTE

..........................................................................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................................................................

..........................................................................................................................................................................................................................................................................

total oBliGaciones reconocidas ......................................................................................................................................

así mismo certiFico, que no se han recibido otros ingresos para la misma finalidad.
Y para que conste, y al objeto de su remisión a la diputación Provincial de soria, a los efec-

tos establecidos en la convocatoria del "Premio Provincial de turismo 2015", expido la presen-
te certificación con el Visto Bueno del sr. alcalde, en 

Vº. Bº.
el alcalde,

Fdo.:

soria, 28 de abril de 2015.–el Presidente, antonio Pardo capilla. 1673

AY U N TA M I E N T O S

ÁGREDA
solicitada, por don agustín moya cacho, licencia ambiental, conforme a la ley 11/2003, de

8 de abril, de Prevención ambiental de castilla y león, en su redacción dada por la ley 8/2014,
de 14 de octubre, para la realización de la actividad de instalación de explotación Porcina en
la parcela 1382 del polígono 1, en este ayuntamiento se tramita el oportuno expediente.

en cumplimiento del artículo 27.1 de la ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención ambiental
de castilla y león, en su redacción dada por la ley 8/2014, de 14 de octubre, se procede a abrir
período de información pública por término de diez días desde la aparición del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para que, quienes se vean afectados de algún
modo por dicha actividad, presenten las alegaciones que consideren pertinentes.

el expediente objeto de esta información se puede consultar en las oficinas municipales en
horario de oficina.

en Ágreda, a 6 de mayo de 2015.–el alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez. 1666

EL BURGO DE OSMA - CIUDAD DE OSMA
aprobado por resolución de la alcaldía de fecha 6 de mayo de dos mil quince, el Padrón de

iBi Urbana, el Padrón de iBi rústica y el Padrón de iBi de características especiales corres-
pondiente al año 2015, se exponen al público por el plazo de 15 días contados a partir del día
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

estas exposiciones sirvan de notificación colectiva y al finalizar las mismas se podrá interpo-
ner recurso de reposición regulado en el art. 14 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo de 2004, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, en el plazo de un mes contado a partir de la finalización del período de exposición.
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Para interponer recurso de reposición no se requerirá el previo pago de la cantidad exigida,
no obstante la interposición de recurso no detendrá la acción administrativa de la cobranza si
bien podrá suspenderse la ejecución del acto impugnado en lo términos previstos en el art. 14
del citado real decreto legislativo.

el Burgo de osma-ciudad de osma, a 6 de mayo de 2015.–el alcalde, antonio Pardo ca-
pilla. 1676

Por acuerdo del Pleno de fecha 2 de marzo de 2015, se adoptó el siguiente acuerdo:
delegar en la excma. diputación Provincial de soria la gestión, confección de los documen-

tos cobratorios, así como la recaudación en período voluntario de pago y en período ejecutivo
de los impuestos municipales obligatorios. (impuesto sobre Bienes inmuebles, impuesto sobre
actividades económicas e impuesto sobre Vehículos de tracción mecánica) así como la recau-
dación ejecutiva de los restantes tributos y recursos de naturaleza pública. (Para su entrada en
vigor el 1 de enero del 2016).

lo que se publica para su general conocimiento.
el Burgo de osma - ciudad de osma, a 8 de mayo de 2015.–el alcalde, antonio Pardo ca-

pilla. 1677

CASAREJOS
aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión celebrada el 29 de abril

de 2015, el reglamento sobre exclusión de la obligación de facturación electrónica a este
ayuntamiento, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la lBrl, se somete el ex-
pediente y el referido reglamento a información pública por término de 30 días hábiles, conta-
dos a partir del siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, a efecto de reclamaciones. de no formularse ninguna, se considerará definiti-
vamente aprobado.

casarejos, 5 mayo 2015.–la alcaldesa, Victoria Guijarro navazo. 1653

aprobado inicialmente por el Pleno de este ayuntamiento, en sesión ordinaria, de fecha 29
de abril de 2015, los siguientes Proyectos:

– “canalización aguas pluviales c/ la iglesia en casarejos” con un presupuesto de
20.000,00 €, redactado por el  ingeniero de canales, caminos y Puertos carmelo Villanue-
va rodrigo, obra nº 177 del Plan diputación 2015.

– “Pavimentación acceso al cementerio y canalización aguas pluviales c/ la iglesia en ca-
sarejos” con un presupuesto de 40.000,00 €, redactado por el ingeniero de canales, cami-
nos y Puertos carmelo Villanueva rodrigo, obra nº 178 del Plan diputación 2015.

se expone al público durante un plazo de ocho días, a partir del siguiente al de la publicación
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, con el fin de que los interesados pue-
dan presentar cuantas reclamaciones o alegaciones consideren oportunas.

caso de no formularse reclamación o alegación alguna, la memoria se entenderá aprobada
definitivamente.

casarejos, 5 mayo 2015.–la alcaldesa, Victoria Guijarro navazo. 1667
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CIHUELA
aprobado por acuerdo del Pleno de fecha 27 de abril de 2015 el inicio del expediente de in-

vestigación sobre el inmueble situado en el polígono 3 parcela 581 con referencia catastral
001400100Wl88c0001lG a efectos de determinar la titularidad correcta de los mismos, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 49 del real decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el
que se aprueba el reglamento de Bienes de las entidades locales, se procede a la publicación
de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

desde el día de la fecha de dicha publicación, se expondrá, asimismo, un ejemplar del anun-
cio del Boletín en el tablón de anuncios del ayuntamiento de cihuela, durante quince días, al
objeto de que las personas afectadas por el expediente puedan alegar por escrito cuanto estimen
conveniente a su derecho, acompañando todos los documentos en que funden sus alegaciones,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al que deba darse por terminada la exposición
en el tablón.

en cihuela a 30 de abril de 2015.–el alcalde-Gestor, Ángel Beltrán García. 1654

de conformidad con el acuerdo adoptado en sesión Plenaria extraordinaria celebrada el día
27 de abril de 2015 por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento
abierto, mediante concurso, para la adjudicación del arrendamiento de la nave ubicada en el po-
lígono 6 parcela 499 del municipio de cihuela conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora:
ayuntamiento de cihuela (soria), secretaría, Plaza mayor, 1 cihuela.
teléfonos (976 84 30 30-976 84 31 89).
2. Tramitación, procedimiento y forma adjudicación:
tramitación: ordinaria.
Procedimiento: abierto.
Forma: concurso (criterios de adjudicación: según pliego de.condiciones).
3. Objeto del contrato: arrendamiento de nave situada en el polígono 6, parcela 499.
4. Duración del contrato: diez años.
5. Presupuesto base de licitación: 1,500 € anuales iVa no incluido.
6. Garantía provisional: no se establece.
7. Obtención de documentación: ayuntamiento de cihuela (soria).
secretaría, Plaza mayor, 1 cihuela (976 84 30 30-976 84 31 89).
cihuela@dipsoria.es
8. Presentación de ofertas: 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publi-

cación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
9. Lugar de presentación: registro General del ayuntamiento, Plaza mayor n ° 1 - 42126 -

cihuela (soria).
10. Apertura de proposiciones: Primer jueves hábil siguiente a la finalización del plazo de

presentación de proposiciones, en el salón de plenos del ayuntamiento.
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11. Garantía definitiva: dos mensualidades.
12. todos los gastos de anuncios en Boletines oficiales y diarios correrán a cargo del adju-

dicatario.
en cihuela a 30 de abril de 2015.–el alcalde-Gestor, Ángel Beltrán García. 1655

DEzA
aprobado en sesión extraordinaria celebrada el día 27 de abril de 2015 el proyecto técnico

para la ejecución de la obra nº 191 del Plan complementario de diputación para 2015 denomi-
nada “cambio de tubería a canal por problemas de toba y cambio de redes en la ctra. de soria
en deza”, redactada por los técnicos d. nemesio Gil García y d. carmelo ortiz Vinuesa, con
un presupuesto de contrata que asciende a la cantidad de treinta y cinco mil euros, se expone
al público durante el plazo de ocho días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, con el fin de que los interesados
puedan formular las reclamaciones o alegaciones que estimen oportunas considerándose defi-
nitivamente aprobado si en dicho período no se formula ninguna.

el adjudicatario deberá abonar al ayuntamiento el coste de elaboración del proyecto.
en deza a 4 de mayo de 2015.–el alcalde, Julio ramiro Vicioso González. 1656

FUENTELSAz DE SORIA
siendo próxima la vacante de Juez de Paz sustituto de este municipio y al objeto de proceder

a la elección de la persona que vaya a ocupar este cargo, se efectúa convocatoria pública para
que quienes estén interesados en cubrir esta vacante presenten en este ayuntamiento, durante
el plazo de treinta días contados a partir del siguiente a la de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, instancia solicitando su elección.

de conformidad con lo dispuesto en la ley orgánica 6/1985 de 1 de Julio del Poder Judicial,
y en el reglamento n° 3/1995 de 7 de Junio de los Jueces de Paz, para ser Juez de Paz se re-
quiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas de incompatibi-
lidad que establece el art. 303 de la ley orgánica 6/1985.

Fuentelsaz de soria, a 7 de mayo de 2015.–secretaria, rocío Gómez Hernández. 1651

HERRERA DE SORIA
corrección de errores

advertido error en el anuncio de aprobación de proyecto de obra “reconstrucción tejado la-
vadero”, publicado en Boletín Oficial de la Provincia de Soria nº 35 de fecha 23 de marzo de
2015; donde dice: con un presupuesto de 9.000 €,

deBe decir: con un presupuesto de 18.000 €.
Herrera de soria 8 de mayo de 2015.–el alcalde, Juan José Peñaranda díez. 1679

MATALEBRERAS
modiFicación PresUPUestaria 1/2014

el expediente de modificación presupuestaria número 1/2014, del ayuntamiento de matale-
breras queda aprobado definitivamente en fecha 30 de marzo de 2015, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
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se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, y el artículo 20
del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación
del presupuesto resumida por capítulos.

las diferentes áreas de gestión de este ayuntamiento de matalebreras, en orden al cumpli-
miento de sus programas y proyectos, necesita traspasar crédito de las aplicaciones presupues-
tarias en los términos que se detallan a continuación:

modificación de crédito: aumento de gastos: transferencia de crédito.
Programa: 920.
económico: 13100.
denominación: laboral temporal.
importe: 4.700 euros.
Para financiar la modificación presupuestaria se cuenta con los siguientes recursos:
transferencia de crédito disminución.
Programa; 920.
económico: 22609.
denominación: actividades culturales y deportivas.
importe de la disminución: 4.700 euros.
contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse direc-

tamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que se establecen en la nor-
mativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177 y 179
del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la ley reguladora de las Haciendas locales.

en matalebreras a 4 de mayo de 2015.–el alcalde, Pedro maría moreno Valer. 1650

MONTEAGUDO DE LAS vICARÍAS
en cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la ley regula-

dora de las Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y una vez que ha sido debidamente informada por la comisión especial de cuentas, se expone
al público la cuenta General correspondiente al ejercicio 2014, por un plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones,
reparos u observaciones que tengan por convenientes.

en monteagudo de las Vicarías, a 4 de mayo de 2015.–la alcaldesa, maría manuela Pinilla
martínez. 1668

PORTELRUBIO
aprobado en la Junta Vecinal celebrada el día 4 de mayo de 2015 el inventario de Bienes de

la entidad local menor de Portelrubio, se expone al público durante el plazo de un mes, du-
rante el cual podrá ser examinado y podrán ser presentadas las reclamaciones que se consideren
pertinentes.

Portelrubio, a 7 de mayo de 2015.–secretaria, rocío Gómez Fernández. 1652
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QUINTANA REDONDA
eXPediente de modiFicación de crÉditos 1/2015

el ayuntamiento de Quintana redonda (soria), en sesión plenaria celebrada el día 27 de abril
de 2015, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos 1/2015, del presente
presupuesto municipal del ejercicio 2015.

en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 169 y 177 del r.d.l. 2/2004, de 5 de mar-
zo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales
y el artículo 38.2 del r.d. 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el expediente de mo-
dificación de créditos 1/2015, financiado con cargo al remanente de tesorería del presupuesto
de esta entidad del ejercicio 2014, a efectos de examen y reclamaciones.

los interesados pueden presentar reclamaciones, con sujeción a los siguientes trámites:
a) Plazo de exposición y reclamaciones: Quince días hábiles, contados a partir del día si-

guiente a la fecha de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
b) oficina de presentación: registro General.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento.
se considerará definitivamente aprobado sin transcurrido el citado plazo no se hubieran pre-

sentado reclamaciones; en caso contrarío, el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.
Quintana redonda, 6 de mayo de 2015.–el alcalde, evaristo manrique Urquía. 1669

SAN LEONARDO DE YAGüE
de conformidad con el acuerdo del Pleno del ayuntamiento de fecha 15 de abril de 2015,

por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, con un único criterio de adjudicación, al precio más bajo, para la
adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica para los distintos servicios y edifi-
cios municipales del ayuntamiento de san leonardo, conforme a los siguientes datos:

1. Entidad adjudicadora: ayuntamiento de san leonardo (soria).
a) organismo: Pleno.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría.
c) obtención de documentación e información; oficinas municipales.
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio Plaza Juan Yagüe Blanco 1.
3. localidad y código Postal. san leonardo 42140.
4. teléfono 975 37 60 27-975 37 60 52.
5. telefax 975 37 64 62.
6. correo electrónico: secretario@sanleonardodeyague.es
7. dirección de internet del Perfil de contratante: www.sanleonardodeyague.es
8. Fecha límite de obtención de documentación e información.
d) número de expediente: 61/2015.
2. Objeto del contrato:
a) tipo.
b) descripción del objeto: suministro de energía eléctrica.
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c) división por lotes y número de lotes/unidades: si, dos, con oferta única y adjudicación a
un único contratista, según Pliego de Prescripciones técnicas.

d) lugar de ejecución/entrega:
1. domicilio: ayuntamiento.
2. localidad y código Postal: 42140.
e) Plazo de ejecución/entrega: 12 meses.
f) admisión de Prórroga: sí.
g) establecimiento de un acuerdo marco (en su caso).
h) sistema dinámico de adquisición (en su caso).
i) cPV (referencia de nomenclatura) 31154000-0.
3. Tramitación y procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: Procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ven-

tajosa, con un único criterio de adjudicación, al precio más bajo.
c) subasta electrónica: no.
d) criterios de adjudicación: un único criterio de adjudicación, al precio más bajo.
4. Valor estimado del contrato: 81.735,54 € euros
5. Presupuesto base de licitación:
a) importe neto 81.735,54 euros. iVa % 17.164,46 importe total 98.000 euros.
6. Garantías exigidas: Provisional: no. definitiva (3 %).
7. requisitos específicos del contratista: establecidos en el Pliego.
8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: Quince días desde la publica-

ción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
a) Fecha límite de presentación: Quince días desde la publicación del presente anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
b) modalidad de presentación: soporte físico.
c) lugar de presentación:
1. dependencia: secretaría.
2. domicilio. ayuntamiento.
3. localidad y código Postal. san leonardo.
4. dirección electrónica: secretario@sanleonardodeyague.es
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 30 días.
9. Apertura de ofertas:
a) dirección: ayuntamiento.
b) localidad y código Postal: san leonardo, 42140.
c) Fecha y hora. tercer día hábil después del plazo de admisión de ofertas, a las 13 horas.
10. Gastos de publicidad: Por cuenta del contratista.
en san leonardo de Yagüe, a 22 de abril de 2015.–el alcalde, Jesús elvira martín. 1657
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PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2015

aprobado definitivamente el Presupuesto General del ayuntamiento de san leonardo de Ya-
güe para el ejercicio 2015, comprensivo del Presupuesto General, Bases de ejecución, y la
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169.3 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales y el artículo 20 del real decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el re-
sumen del mismo por capítulos:
inGresos Gastos
a) Operaciones corrientes: a) Operaciones corrientes:

impuestos directos .................................506.400,00 Gastos de Personal.....................................429.200,00
impuestos indirectos...................................3.500,00 Gastos corrientes en Bienes y servicios.....12.300,00
tasas y otros ingresos ............................353.500,00 Gastos Financieros.........................................1.000,00
transferencias corrientes .......................450.400,00 transferencias corrientes ............................60.000,00
ingresos Patrimoniales ...........................105.020,00

B) Operaciones de capital: B) Operaciones de capital:
enajenación de inversiones reales .................40,00 inversiones reales .....................................195.500,00
transferencias de capital .........................79.140,00
total inGresos ...........................1.498.000,00 total Gastos ...................................1.498.000,00

Plantilla de Personal Para 2015:
a) FUncionarios:

Plazas de funcionarios nº plazas
1.- con habilitación de carácter nacional:
1.1.- secretario-interventor 1
2.- escala administración General:
2.1.- subescala técnica 1
2.2.- subescala administrativa 2
3.- escala administración especial:
3.4.- subescala servicios especiales:
a) alguacil-Vigilante 1

B) Personal laBoral FiJo
denominación de plaza nº plazas
oficial 1ª servicio múltiples 1
oficial 1ª construcción 1
operario servicios múltiples 2
auxiliar Biblioteca (1/2 jornada) 1

c) Personal temPoral
denominación de plaza nº plazas
monitor socio-deportivo 1
taquillero Piscinas 2
socorrista Piscinas 2
administrativo 1
Peones (1/2 jornada) 5
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dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del texto refun-
dido de la ley reguladora de Haciendas locales aprobado por real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdic-
ción.

en san leonardo de Yagüe, a 5 de mayo de 2015.–el alcalde, Jesús elvira martín. 1670

TARODA
la asamblea Vecinal de taroda reunida en concejo abierto celebrado el día 29 de abril de

2015 aprobó el proyecto de la obra núm. 241 del Plan diputación complementario para 2015
denominada “sustitución tubería abastecimiento hasta depósito”, redactado por los servicios
técnicos de la excma. diputación Provincial de soria, con un presupuesto de 40.000,00 eu-
ros.

durante el plazo de ocho días a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, se expone al público a efectos de posibles reclamaciones, con-
siderándose definitivamente aprobado si transcurrido dicho plazo no se han presentado recla-
maciones.

taroda, 6 de mayo de 2015.–el alcalde, enrique sancho García. 1678

vELAMAzÁN
anUncio de adJUdicación aProVecHamiento de madera de cHoPo

Por acuerdo del Pleno de la corporación municipal de fecha 27 de abril de 2015, se aprobó
la adjudicación a de la enajenación del aprovechamiento de madera de chopo, lo que se publica
a los efectos del art. 154 del texto refundido de la ley de contratos del sector Público, apro-
bado por el real decreto legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:
a) organismo: ayuntamiento de Velamazán.
2. Objeto del contrato: descripción del objeto: aprovechamiento de madera de chopo a eje-

cutar en el monte 321 del cUP, denominado el soto, con 1509 chopos, con un volumen de
1.709 m3/cc/ y 1630 m3 con corteza de chopos verdes y 79 m3 con corteza de chopos secos.

Fecha de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial de la provincia de Soria del
día 09/03/2015.

3. Tramitación, procedimiento:
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
4. Presupuesto base de licitación: 79.820 € más 12% de iVa.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 27 de abril de 2015
b) adjudicatario: madelmosa. explotaciones forestales.
c) importe o canon de adjudicación: 81,500 € más 9.780 € de iVa (12%).
Valamazán a 27 de abril de 2015.–el alcalde, Jesús mª sobrino moreno. 1644
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M A N C O M U N I D A D E S

COMUNIDAD DE REGANTES vEGA DE LOS OJOS
anUncio de sUBasta de Bienes inmUeBles

el recaudador de la comunidad de regantes Vega de los ojos hace saber:
Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta comunidad de

regantes contra los deudores que se detallan, por los conceptos, ejercicios e importes que asi-
mismo se indican, fue dictada con fecha 30 de abril de 2015 la siguiente providencia:

“a la vista de los expedientes administrativos de apremio que se siguen por este servicio de
recaudación y debidamente notificados los deudores que este expediente comprende del título
ejecutivo, y ultimadas las diligencias de embargo y tasación de los bienes trabados en este ex-
pediente, en virtud de lo establecido en los artículos 97 y siguientes del real decreto 939/2005,
de 29 de Julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, procede y así se
acuerda la enajenación mediante subasta de los bienes trabados que más adelante se detallan el
próximo día 1 de Junio de 2015, a las 12 horas en la oficina de la comunidad de regantes Vega
de los ojos, sita en el Polígono industrial la tapiada-Vivero de empresas de san esteban de
Gormaz 42330 - soria.

deudor: muñoz Heras, José luis 72589556-H expediente 4/2013 V.o.
Finca rústica como de la Propiedad del deudor.
Finca rústica situada en el paraje Fuente Quilín de san esteban de Gormaz, municipio de san

esteban de Gormaz, provincia de soria.
la finca es la parcela 1164 del plano de concentración parcelaria.
la finca linda: al norte con camino nuevo y canal del molino, sur con la finca 1165 de

Ángel cabeza y camino del canal Viejo, este con Finca 1165 de Ángel cabeza y canal del
molino y oeste con caminos nuevos y del cauce Viejo.

superficies terreno: una hectárea, cuarenta y cinco áreas y ochenta centiáreas.
descripción: Finca de san esteban de Gormaz número 8102 idUFir 420030000551400.
la expresada finca se halla inscrita a favor del deudor para su sociedad de gananciales con

el número 8102 en el registro de la Propiedad de el Burgo de osma con el número 8102 en
Folio 238 del tomo 1.067, libro 70, inscripción segunda.

detalles de los dÉBitos
Concepto Años lmportes €
tarifa de riego 2004-2013 1.774,85
recargos 354,97
intereses de demora 610,28
Provisión para Gastos y costas 800,00

total 3.540,10
tipo de subasta en primera licitación: 4.248,12 (cuatro mil doscientos cuarenta y ocho con

doce céntimos) euros.
segundo.- cuando resultare desierta la primera licitación, la mesa anunciará la iniciación del

trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del plazo de seis meses, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 107 del reglamento General de recaudación.
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sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la mesa podrá optar por celebrar
una segunda licitación, si lo juzga pertinente; en este caso se admitirán proposiciones que cu-
bran el nuevo tipo, que será el 75% del tipo de subasta en primera licitación.

tercero.- se advierte de la obligación de presentar pujas en sobre cerrado. en éstas se ex-
presará el precio máximo ofrecido por el licitador. los sobres deberán presentarse en la ofi-
cina de la comunidad de regantes Vega de los ojos al menos una hora antes de iniciarse la
subasta, debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor de la comunidad de
regantes Vega de los ojos, por el importe de la fianza a que se refiere el punto quinto.

cuarto.- Que todo licitador habrá de depositar ante la mesa de subasta, o incluir en el sobre
cerrado, en su caso, fianza al menos del 20% del tipo del lote, depósito éste que se ingresará
en firme en la comunidad de regantes, si por el adjudicatario no se hace efectivo el precio
de remate, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que puede incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

Quinto.- los licitadores deberán tener capacidad de obrar con arreglo a derecho y no estar
incursos en ningún supuesto de impedimento legal. asimismo, deberán identificarse por me-
dio de dni y justificar, en su caso, la representación que ostenten.

sexto.- la presente providencia se notificará al deudor, a los terceros poseedores, a los
acreedores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge en su caso, con expresa mención de que
la subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si se
efectúa el pago de la deuda, recargos, intereses y costas del procedimiento.

séptimo.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los
15 días siguientes a la ultimación de la subasta, el precio de adjudicación, previa deducción
del depósito constituido.

octavo.- Que no se puede intervenir en la subasta en calidad de ceder a tercero.
noveno.- en el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos que graven la transmisión

del inmueble.
décimo.- Que en el caso de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores habrán

de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos en este servicio de recauda-
ción, hasta una hora antes de la celebración de la subasta.

Undécimo.- Que la mesa de subasta podrá proponer al Presidente de la comunidad de re-
gantes Vega de los ojos la adjudicación a la comunidad de regantes del bien, en el caso de
que no hubiere sido objeto de remate.

advertencias.- se advierte a los acreedores hipotecarios o pignoraticios y desconocidos
que deben darse por notificados con plena virtualidad legal por medio del presente edicto,
que será expuesto en el tablón de anuncios de este servicio de recaudación, en el tablón de
anuncios de la comunidad de regantes, así como publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria.

asimismo se advierte que los gastos e impuestos serán de cuenta del adjudicatario.
en san esteban de Gormaz (soria) a 30 de abril de 2015.–el recaudador, daniel morán

martínez. 1658
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COMUNIDAD DE REGANTES DEL CANAL DE INES
anUncio de sUBasta de Bienes inmUeBles

el recaudador de la comunidad de regantes del canal de ines hace saber:
Que en los expedientes administrativos de apremio que se instruyen en esta comunidad de

regantes contra los deudores que se detallan, por los conceptos, ejercicios e importes que asi-
mismo se indican, fue dictada con fecha 30 de abril de 2015 la siguiente providencia:

“a la vista de los expedientes administrativos de apremio que se siguen por este servicio de
recaudación y debidamente notificados los deudores que este expediente comprende del título
ejecutivo, y ultimadas las diligencias de embargo y tasación de los bienes trabados en este ex-
pediente, en virtud de lo establecido en los artículos 97 y siguientes del real decreto 939/2005,
de 29 de Julio, por el que se aprueba el reglamento General de recaudación, procede y así se
acuerda la enajenación mediante subasta de los bienes trabados que más adelante se detallan el
próximo día 1 de Junio de 2015, a las 12 horas en la oficina de la comunidad de regantes del
canal de ines, sita en el Polígono industrial la tapiada - Vivero de empresas de san esteban
de Gormaz 42330 - soria.

Bienes:
deudor: muñoz Heras, José luis 72589556-H expediente 3/2013 c.i.
Lote nº 1.- Finca rústica como de la Propiedad del deudor.
Finca rústica situada en el paraje el espino de la localidad de atauta, municipio de san es-

teban de Gormaz, provincia de soria, localizada al sitio de Prado de tordesillas.
superficies terreno: siete hectáreas, sesenta y tres áreas y sesenta centiáreas.
la finca linda: al norte con camino Valdomingo y finca 538 del ayuntamiento de atauta,

sur con carretera de atauta a morcuera y camino Valdomingo, este con fincas 538 del ayun-
tamiento de atauta y 532 de teodora Palomar y oeste con fincas excluidas, 539 de dolores Pa-
lomar y 538 del ayuntamiento de atauta. cruzada por el camino de Vademingo que la divide
en dos porciones.

descripción: la finca está identificada con el número 531 del plano oficial de concentración
Parcelaria. aparece referenciada con número único de Finca registral 42003001147145.

la expresada finca aparece registrada como Finca rústica de cereal secano. la expresada
finca se halla inscrita con carácter privativo a favor del deudor en el registro de la Propiedad
del Burgo de osma con el número 2485, inscripción 2ª del Folio 14 del tomo 1051, libro 222.

Lote nº 2.- Finca rústica como de la Propiedad del deudor
Finca rústica situada al sitio de Vadepollo en la localidad de Quintanilla de tres Barrios, mu-

nicipio de san esteban de Gormaz, provincia de soria.
la finca está identificada con el número 5 del plano oficial de concentración Parcelaria.
superficies terreno: dos hectáreas, ochenta y tres áreas y ochenta centiáreas.
la finca linda: al norte con parcela 6 de damiana Gómez y senda; sur con arroyo, este con

Parcela 6 de damiana Gómez y arroyo y oeste con arroyo.
descripción: Finca de Quintanilla de tres Barrios número 2033 idUFir 42003001283263.
la expresada finca se halla inscrita a favor del deudor en el registro de la Propiedad de el

Burgo de osma con el número 2033, inscripción 2ª del Folio 136 del tomo 1.013, libro 17.
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detalles de los dÉBitos
Concepto Años Importes €
tarifa de riego 2004-2013 21.177,62
recargos 4.235,52
intereses de demora 7.281,95
Provisión para Gastos y costas 800,00

total 33,495,09
tipo de subasta en primera licitación: 40.194,11 (cuarenta mil ciento noventa y cuatro con

once céntimos) euros.
segundo.- cuando resultare desierta la primera licitación, la mesa anunciará la iniciación del

trámite de adjudicación directa, que se llevará a cabo dentro del plazo de seis meses, conforme
al procedimiento establecido en el artículo 107 del reglamento General de recaudación.

sin embargo, y en el mismo acto de la primera licitación, la mesa podrá optar por celebrar
una segunda licitación, si lo juzga pertinente; en este caso se admitirán proposiciones que cu-
bran el nuevo tipo, que será el 75% del tipo de subasta en primera licitación.

tercero.- se advierte de la obligación de presentar pujas en sobre cerrado. en éstas se expre-
sará el precio máximo ofrecido por el licitador. los sobres deberán presentarse en la oficina
de la comunidad de regantes del canal de ines al menos una hora antes de iniciarse la subasta,
debiendo incluirse en el sobre un cheque conformado a favor de la comunidad de regantes del
canal de ines, por el importe de la fianza a que se refiere el punto quinto.

cuarto.- Que todo licitador habrá de depositar ante la mesa de subasta, o incluir en el sobre
cerrado, en su caso, fianza al menos del 20% del tipo del lote, depósito éste que se ingresará
en firme en la comunidad de regantes, si por el adjudicatario no se hace efectivo el precio de
remate, sin perjuicio de la mayor responsabilidad en que puede incurrir por los mayores per-
juicios que sobre el importe de la fianza origine la inefectividad de la adjudicación.

Quinto.- los licitadores deberán tener capacidad de obrar con arreglo a derecho y no estar
incursos en ningún supuesto de impedimento legal. asimismo, deberán identificarse por medio
de dni y justificar, en su caso, la representación que ostenten.

sexto.- la presente providencia se notificará al deudor, a los terceros poseedores, a los acree-
dores hipotecarios y pignoraticios y al cónyuge en su caso, con expresa mención de que la su-
basta se suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes si se efectúa
el pago de la deuda, recargos, intereses y costas del procedimiento.

séptimo.- Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación o dentro de los 15
días siguientes a la ultimación de la subasta, el precio de adjudicación, previa deducción del
depósito constituido.

octavo.- Que no se puede intervenir en la subasta en calidad de ceder a tercero.
noveno.- en el tipo de la subasta no se incluyen los impuestos que graven la transmisión del

inmueble.
décimo.- Que en el caso de bienes inscribibles en registros públicos, los licitadores habrán

de conformarse con los títulos de propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros, encontrándose de manifiesto aquellos en este servicio de recaudación,
hasta una hora antes de la celebración de la subasta.
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Undécimo.- Que la mesa de subasta podrá proponer al Presidente de la comunidad de re-
gantes del canal de ines la adjudicación a la comunidad de regantes del bien, en el caso de
que no hubiere sido objeto de remate.

advertencias.- se advierte a los acreedores hipotecarios o pignoraticios y desconocidos que
deben darse por notificados con plena virtualidad legal por medio del presente edicto, que será
expuesto en el tablón de anuncios de este servicio de recaudación, en el tablón de anuncios de
la comunidad de regantes, así como publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

asimismo se advierte que los gastos e impuestos serán de cuenta del adjudicatario.
en san esteban de Gormaz (soria) a 30 de abril de 2015.–el recaudado, daniel morán

martínez. 1659

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
OFICINA TERRITORIAL DE TRABAJO

convenio o acuerdo: transtiermes slU
expediente: 42/01/0008/2015
Fecha: 08/05/2015
asunto: resolUción de inscriPción Y PUBlicación
destinatario: JUan carlos raPoso laGarta
código 42100041012015.

Resolución de 8 de mayo de 2015, de la Oficina Territorial de Trabajo de la Delegación Territorial
de la Junta de Castilla y León en Soria, por la que se dispone el registro y publicación de la
modificación del texto del Convenio Colectivo de TRANSTIERMES, S.L.

Visto el texto por el que se procede a la modificación de los artículos 11 y 11 bis del convenio
colectivo de transtiermes, s.l., suscrito con fecha 30 de abril de 2015, de una parte, por
dª salud Bueno Granados, en representación de la empresa y, de otra, por d. diego Fernández
sanz, como delegado de Personal en representación de los trabajadores, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 90, apdos. 2 y 3 del real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
por el que se aprueba el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores, esta oficina
territorial de trabajo resuelve:

Primero.–ordenar la inscripción de la modificación del convenio colectivo en el correspon-
diente registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con funcionamiento a través de me-
dios electrónicos de este centro directivo, con notificación a la comisión negociadora.

segundo.–disponer la publicación del texto íntegro corregido en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

en soria, a 30 de abril de 2015.
reunidos:

de una parte, en representación de la empresa transtiermes s.l., con ciF B-
42195438, doña salud Bueno Granados, mayor de edad, con dni número 15767241-m.

de otra parte, el delegado de personal diego Fernández sanz, mayor de edad con dni nú-
mero 16803184-m
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manifiestan:
ambas partes se reconocen recíprocamente capacidad legal suficiente para suscribir el pre-

sente convenio colectivo de transtiermes, s.l. Han tenido a bien negociar con buena fe
para de mutuo acuerdo alcanzar compromisos en una serie de materias que conforman el pre-
sente convenio colectivo. se reproduce a continuación.

CONvENIO COLECTIvO

artículo 1. Ámbito personal.
el presente convenio afecta a la totalidad de la plantilla de trabajadores de la empresa

transtiermes s.l., y todo aquel trabajador que ingrese y sea dado de alta durante la vigen-
cia del mismo con independencia del puesto de trabajo que desarrolle dentro de la empresa.

artículo 2. Ámbito funcional.
el presente convenio es única y exclusivamente de aplicación a los trabajadores de la em-

presa transtiermes s.l., por tanto, no resultará de aplicación a otras empresas relaciona-
das mercantilmente con la misma.

todos los trabajadores sujetos a este convenio colectivo deberán tener en vigor cuanta docu-
mentación y/o permisos se requieran para el desempeño de su trabajo. en el supuesto de que
cualquiera de la documentación necesaria pierda validez será causa suficiente para suspender
el contrato un período máximo de tres meses (3) y al término de dicho período máximo de sus-
pensión si el empleado sigue sin ostentar dicha documentación se extinguirá su contrato de tra-
bajo.

artículo 3. Ámbito territorial.
el presente convenio resulta de aplicación a la totalidad de trabajadores de la empresa

transtiermes s.l., cualquiera que sea el ámbito geográfico en que los mismos presten sus
servicios, en el centro de trabajo de soria.

artículo 4. Ámbito temporal.
la duración de este convenio será desde el 01/01/2015 hasta el 31/12/2019. al término de la

vigencia del presente convenio y en tanto no se sustituya por uno nuevo quedará vigente su
contenido normativo.

se entenderá denunciado a su vencimiento y dispondrá de un año para ser negociado entre
las partes desde su denuncia (período máximo de ultra actividad).

artículo 5. Sometimiento a la totalidad.
las condiciones pactadas forman un todo orgánico indivisible y a los efectos de su aplica-

ción práctica serán consideradas globalmente. en el supuesto de que alguna de las cláusulas del
presente convenio fuera anulada por la autoridad competente, se mantendrá la vigencia del res-
to del clausulado del convenio, quedando obligadas las partes firmantes del mismo a iniciar la
negociación de la cláusula o artículos suprimidos en el plazo de un mes (1). el presente con-
venio colectivo obliga como ley entre partes, a sus firmantes y a las personas físicas o jurídicas,
en cuyo nombre se celebra el contrato, prevaleciendo frente a cualquier otra norma que no sea
derecho necesario absoluto mientras se mantenga la eficacia temporal del mismo.

las condiciones establecidas compensarán y absorberán todas las existentes en el momento
de entrada en vigor del presente convenio colectivo, cualquiera que sea la naturaleza y origen
de las mismas, así como las que puedan establecerse en el futuro por disposiciones de carácter
general o convencional de obligada aplicación.
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artículo 6. Aplicación subsidiaria del presente convenio colectivo.
todas las materias y condiciones no reguladas en el presente convenio colectivo se regirán

por lo dispuesto en el real decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo por el que se aprueba
el texto refundido de la ley del estatuto de los trabajadores así como en las demás disposi-
ciones de general aplicación y rango superior, entre ellas el ii acuerdo General por transportes
de mercancías por carretera.

artículo 7. Jornada Anual Efectiva de Trabajo. 
la jornada anual efectiva de trabajo en la empresa será de 1.800 horas para todo el personal

de plantilla de la empresa distribuidas de lunes a domingo. los tiempos de descanso tales co-
mo tiempos de comida, pausa – café u otros de similares características no se computarán como
tiempos de trabajo efectivo.

en el caso de los conductores, se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo aquel
en el que el trabajador se encuentre a disposición de la empresa y en el ejercicio de su actividad,
realizando las funciones propias de la conducción del vehículo u otros trabajos auxiliares que
se efectúen en relación con el vehículo o medio de transporte excluyéndose expresamente los
tiempos de descanso.

resultará de aplicación legal a tal efecto el rd 1561/1995 y el reglamento ce 561/2006 o
la normativa que sustituya a ésta.

la cuantía percibida en concepto de “incentivo Prima Kilometraje” por los conductores in-
cluirá las posibles ampliaciones de jornada que se hubiera necesitado para realizar el itinerario.

artículo 8. Trabajo en fines de semana y domingos. 
en el caso de que el trabajador realice viajes fuera del territorio español y deba pernoctar por

razón de su prestación de servicio fuera de su domicilio el sábado por la noche, tendrá derecho
a percibir la cantidad de 50,00 euros.

en caso de que el trabajador preste sus servicios en domingo antes de las 15:00 horas, tendrá
derecho a percibir la cantidad de 30,00 euros.

artículo 9. Vacaciones.
corresponden 30 días naturales por año trabajado en concepto de vacaciones, o la parte pro-

porcional resultante del período computado. la empresa determinará las fechas de disfrute de
15 días, pudiendo ser escogidos por parte del trabajador los 15 días restantes, los cuales debe-
rán ser notificados a la empresa con 30 días de antelación a la fecha de inicio de disfrute y que
estos no afecten a la normal operativa de la empresa. del período vacacional computable el tra-
bajador podrá solicitar hasta un máximo de 5 días naturales de libre disposición previa autori-
zación por la dirección de la empresa.

no se podrá disfrutar de vacaciones en tanto no se haya cumplido el tiempo de trabajo nece-
sario para dar lugar a dicho derecho, desde el momento del contrato.

artículo 10. Condiciones económicas.
las condiciones económicas pactadas para el presente convenio colectivo son las relaciona-

das en las tablas salariales descritas en el anexo i. ambas partes acuerdan que las pagas ex-
traordinarias serán tres (3) y se percibirán en los meses de marzo, Julio y diciembre.

asimismo, se pacta expresamente por las partes que no resultará de aplicación abono alguno
en concepto de antigüedad.
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artículo 11. Incentivo prima kilometraje, jornada de trabajo.
como consecuencia de la dificultad que entraña el cálculo de horas, las realmente trabajadas,

las puestas a disposición, las que resulten de paradas personales, etc. se acuerda aplicar al efec-
to el rd 1561/1995 y el reglamento ce 561/2006 dotando un sistema de compensación, ba-
sado en el abono de 0,01 euros por kilómetro recorrido, que el trabajador haya realizado con
vehículos de la empresa y que detalla el tacógrafo. dicha cantidad compensa la posible am-
pliación de jornada, en que pudiera incurrir el conductor en el desarrollo de sus servicios tanto
nacionales como internacionales.

este incentivo figurará en nómina como incentivo a la Jornada laboral y está sujeto a re-
tención de i.r.P.F. según la legislación vigente.

en consecuencia el trabajador no podrá reclamar cantidad adicional por este mismo concep-
to.

artículo 11.Bis Incentivo prima kilometraje, compensación de dietas.
como consecuencia de la dificultad que entraña el cálculo de dietas de manutención y es-

tancia para cada caso singular se acuerda dotar un sistema de compensación basado en el abono
de 0,065 por kilómetro recorrido, que el trabajador haya realizado con vehículos de la empresa
y que detalla el tacógrafo. dicha cantidad compensa los posibles gastos de manutención y es-
tancia a que hubiera concurrido el trabajador en el desempeño de su trabajo tanto en españa
como en europa.

este complemento figurará en nómina como dietas y no está sujeto a retención por i.r.P.F.
según la legislación fiscal vigente.

en consecuencia el trabajador no podrá reclamar cantidad adicional por este mismo concep-
to.

artículo 12. Nocturnidad.
en concepto de nocturnidad cada conductor percibirá la cantidad de 30 euros / mes.
artículo 13. Formación.
en concepto de formación cada conductor percibirá la cantidad de 20 euros / mes.
artículo 14. Plus compensación ADR.
aquellos conductores que en posesión del carnet de conducir adecuado y con el permiso es-

pecífico de mercancías peligrosas (adr) realicen habitualmente cargas de mercancías peligro-
sas percibirán la cantidad de 60 euros / mes.

artículo 15. Compensaciones voluntarias.
la dirección de la empresa podrá asignar a sus trabajadores cantidades en metálico o en es-

pecie de forma voluntaria que busquen la consecución de hitos específicos bajo su criterio. se-
rán de carácter no consolidable, no dan derecho a reclamación.

artículo 16. Complemento Incapacidad Temporal.
la empresa complementará hasta el 100% de la prestación de seguridad social por incapa-

cidad temporal en los supuestos de “accidente de trabajo”.
artículo 17. Período de prueba.
se estipula un período de prueba de 12 meses de duración para todos los contratos de trabajo

que se suscriban en la empresa.
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artículo 18. Preaviso en caso de cese.
en caso de cese voluntario por parte del trabajador, éste deberá proceder a pre-avisar a la em-

presa con un mínimo de 15 días hábiles, pudiendo ser descontados los días de preaviso incum-
plidos.

artículo 19. Comisión Paritaria del convenio.
a los efectos de resolver cuantas cuestiones conflictivas se puedan dar en la aplicación del

presente convenio colectivo, ambas partes tienen a bien crear una comisión Paritaria que podrá
ser convocada por cualquiera de las partes y que deberá reunirse en el plazo de los quince (15)
días siguientes a dicha convocatoria. dicha comisión Paritaria estará formada como mínimo
por un miembro (1) por cada una de las partes empresarial y social respectivamente. tras las
reuniones pertinentes la comisión adoptará una decisión a tal efecto y caso de que no exista
acuerdo entre las partes se someterá a arbitraje ante el tribunal laboral de la localidad donde
radique el domicilio social de la empresa.

artículo 20. Régimen disciplinario.
son faltas las acciones u omisiones de los trabajadores cometidas con ocasión de su trabajo,

en conexión con éste o derivadas del mismo, que supongan infracción de las obligaciones de
todo tipo que al trabajador le vienen impuestas por el ordenamiento jurídico, el presente con-
venio colectivo y demás normas y pactos, individuales o colectivos, clasificándose en leves,
graves y muy graves según se expone a continuación.

20.1. Faltas leves:
1. tres faltas de puntualidad en el trabajo, sin la debida justificación, cometidas en el período

de un mes.
2. no notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la

imposibilidad de acudir al trabajo y su causa.
3. el abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por breve

tiempo.
4. descuidos o negligencias en la conservación del material.
5. la falta de respeto y consideración de carácter leve al personal de la empresa y al público,

incluyendo entre las mismas las faltas de aseo y limpieza personal.
6. la no utilización del vestuario y equipo que haya sido facilitado por la empresa con ins-

trucciones de utilización.
7. Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes.
20.2. Faltas graves:
1. más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asistencia al trabajo, cometidas du-

rante el período de un mes.
2. Faltar dos días al trabajo, durante un mes, sin causa justificada.
3. entregarse a juegos, cualesquiera que sean, dentro de la jornada de trabajo, si perturbasen

el servicio.
4. la desobediencia a las órdenes e instrucciones de la empresa en cualquier materia de tra-

bajo, incluido el control de asistencia, no dar cumplimiento a los trámites administrativos que
sean presupuesto o consecuencia de la actividad que ha de realizar el trabajador.

5. la alegación de causas falsas para las licencias.
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6. la reiterada negligencia o desidia en el trabajo que afecte a la buena marcha del mismo.
7. las imprudencias o negligencias en acto de servicio. en particular, se califica de impru-

dencia en acto de servicio el no uso de las prendas y equipos de seguridad de carácter obliga-
torio.

8. realizar sin permiso trabajos particulares durante la jornada, así como el empleo para usos
propios del material de la empresa.

9. las faltas graves de respeto y consideración a quienes trabajan en la empresa, a los usua-
rios y al público, que constituyan infracción de los derechos constitucionalmente reconocidos
a los mismos.

10. el abuso de autoridad con ocasión del trabajo, considerándose tal la comisión de un he-
cho arbitrario siempre que concurran infracción manifiesta y deliberada de un precepto legal y
perjuicio notorio para un inferior.

11. no notificar por cualquier medio con carácter previo a la ausencia, pudiendo hacerlo, la
imposibilidad de acudir al trabajo y su causa, siempre que la falta de notificación previa sea
motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca cualquier trastorno en el normal de-
sarrollo de la actividad.

12. el abandono del trabajo dentro de la jornada sin causa justificada, aunque sea por breve
tiempo, siempre que sea motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca cualquier
trastorno en el normal desarrollo de la actividad.

13. Faltar al trabajo un día sin causa justificada en el período de un mes, siempre que sea
motivo de retraso en la salida de los vehículos o produzca cualquier trastorno en el normal des-
arrollo de la actividad.

14. descuidos o negligencias en la conservación del material de los que no se deriven per-
juicios para la empresa, en caso contrario será considerada como falta muy grave de acuerdo
con lo previsto en el artículo siguiente. Quedará incluida dentro del presente apartado la falta
de mantenimiento del camión limpio. asimismo, quedará incluido dentro del presente apartado
el mal uso o no llevar en el camión los elementos ofimáticos y de seguridad indispensables ta-
les como: tablet, escáner, cinchas, antideslizantes, cantoneras y cualquier otro elemento exigi-
ble de acuerdo con la normativa aplicable al lugar de la prestación de servicio. caso de incum-
plimiento en tal sentido, al margen de la sanción disciplinaria impuesta, la empresa podrá re-
percutir sobre el trabajador la cuantía del perjuicio ocasionado debiendo éste reintegrar la to-
talidad del mismo.

asimismo si por descuido, negligencia o falta de atención se produjeran daños contra cual-
quier otro bien de la empresa o sus instalaciones al margen de la sanción disciplinaria impuesta,
la empresa podrá repercutir sobre el trabajador la cuantía del perjuicio ocasionado debiendo és-
te reintegrar la totalidad del mismo.

Finalmente, se incluyen dentro de este apartado de negligencia profesional las multas de trá-
fico impuestas a conductores las cuales al margen de la sanción disciplinaria que se le aplique
se repercutirá sobre el trabajador la cuantía de la multa debiendo éste reintegrar la totalidad de
la misma a la empresa.

15. la continuada y habitual falta de aseo y limpieza, de tal índole que produzca quejas jus-
tificadas de sus compañeros de trabajo.
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16. la salida con retraso del centro de trabajo o de cualquiera de los destinos del trabajador.

17. realizar excesivas pausas injustificadas o escoger la ruta menos idónea para la llegada a
destino. en caso de que dichas pausas provoquen un perjuicio económico para la empresa por
haber contratado maquinaria para la descarga del camión en destino o por el sobrecoste en la
ruta escogida, la empresa además de la sanción disciplinaria correspondiente repercutirá el im-
porte económico al trabajador mediante el descuento en la nómina del perjuicio causado.

18. la reiteración o reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad), aunque sean de
distinta naturaleza, dentro de un trimestre y habiendo mediado sanción que no sea la de amo-
nestación verbal; y cualquier otra de naturaleza análoga a las precedentes.

20.3. Faltas muy graves:
1. más de 10 faltas no justificadas de puntualidad cometidas en un período de seis meses o

20 durante un año.

2. las faltas injustificadas al trabajo durante 3 días consecutivos o 5 alternos en un período
de seis meses, o 10 alternos durante un año.

3. la indisciplina o desobediencia en el trabajo. se calificará en todo caso como falta muy
grave cuando implique quebranto de la disciplina o de ella se derive perjuicio para la empresa
o compañeros de trabajo.

4. las ofensas verbales o físicas al empresario o a las personas que trabajan en la empresa o
a los familiares que convivan con ellos.

5. la trasgresión de la buena fe contractual, así como el abuso de confianza en el desempeño
del trabajo, considerándose como tales el fraude o la deslealtad en las gestiones encomendadas;
el hurto o robo, tanto a sus compañeros de trabajo como a la empresa o a cualquier persona, 
realizado dentro de las dependencias o vehículos de la misma, o en cualquier lugar si es en acto
de servicio; violar el secreto de la correspondencia o revelar a extraños datos que se conozcan
por razón del trabajo.

6. la disminución continuada y voluntaria en el rendimiento del trabajo normal o pactado.

7. la embriaguez habitual o toxicomanía, tanto ocasional en el caso de los conductores como
habitual en cualquier empleado, siempre que se realice en tiempos de trabajo o que sus conse-
cuencias afecten al normal desarrollo del mismo.

8. el abandono del trabajo, aunque sea por breve tiempo, si fuera causa de accidente.

9. la imprudencia o negligencia en acto de servicio si implicase riesgo de accidente o peligro
de avería para la maquinaria, vehículo o instalaciones.

10. el acoso sexual o el acoso por razón de sexo, desarrollados en el ámbito laboral y que
atenten gravemente contra la dignidad del trabajador o trabajadora objeto de la misma.

11. el acoso laboral (mobbing) que atente gravemente y de forma continuada contra la dig-
nidad del trabajador afectado.

12. descuidos o negligencias en la conservación del material de los que se deriven perjuicios
para la empresa. la empresa podrá repercutir al trabajador el importe económico al que haya
debido de hacer frente como consecuencia del perjuicio causado mediante el descuento en la
nómina del perjuicio causado.
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13. la reincidencia en faltas graves, aunque sean de distinta naturaleza, siempre que se co-
metan dentro de un trimestre y hayan sido sancionadas, y cualquier otra de naturaleza análoga
a las precedentes.

14. será motivo de Falta muy grave cuando el trabajador no comunique inmediatamente al
responsable de flota, cuantas averías, accidentes y/o deficiencias haya detectado al material que
le ha sido delegado, sea este por accidente o sin el. 

15. Privación del permiso de conducir.
la sanción impuesta al conductor consistente en la retirada del permiso de conducir siempre

que dicha retirada no traiga causa en embriaguez, toxicomanía o imprudencia temeraria del tra-
bajador tendrá las siguientes consecuencias:

a) la retirada por tiempo de hasta un mes se imputará, salvo imposibilidad, al período de va-
caciones anuales.

b) la retirada por tiempo desde un mes hasta seis meses será causa para la suspensión tem-
poral del contrato por causa de fuerza mayor.

c) la retirada por tiempo superior a seis meses, conllevará la extinción del contrato de tra-
bajo, sin derecho a indemnización.

d) se procederá a extinguir el contrato sin derecho a indemnización, siempre que la causa de
retirada del permiso de conducir sea a causa de embriaguez, toxicomanía o imprudencia teme-
raria del trabajador dentro del horario de trabajo.

20.4. Procedimiento sancionador.
1. antes de imponer sanciones por faltas muy graves las empresas comunicarán por escrito

los hechos a los trabajadores interesados, con el fin de que, si lo desean, puedan éstos exponer
también por escrito, en el plazo de tres días laborales, lo que al respecto estimen oportuno. asi-
mismo, esta comunicación se realizará al delegado de personal.

2. siempre que se trate de presuntas faltas muy graves la empresa podrá, simultáneamente a
la entrega de la comunicación a que se refiere el apartado anterior o con posterioridad a la mis-
ma, acordar la suspensión de empleo del trabajador, sin perjuicio de su remuneración, como
medida previa cautelar, por el tiempo estrictamente necesario para el esclarecimiento de los he-
chos, con el límite de un mes, sin perjuicio de la sanción que finalmente proceda imponer. esta
suspensión será comunicada al delegado de personal.

20.5. Privación de libertad.
no se considerará injustificada la ausencia al trabajo por privación de libertad del trabajador,

si éste fuera posteriormente absuelto de los cargos que hubieran dado lugar a su detención.
20.6. Sanciones.
1. las sanciones que podrán imponerse por la comisión de faltas disciplinarias serán las si-

guientes:
a) Por faltas leves: amonestación verbal o por escrito; suspensión de empleo y sueldo de has-

ta 2 días.
b) Por faltas graves: suspensión de empleo y sueldo de 3 a 30 días; postergación para el as-

censo hasta 3 años.
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c) Por faltas muy graves: suspensión de empleo y sueldo de 31 a 60 días; inhabilitación de-
finitiva para el ascenso; despido procedente.

2. las multas impuestas por infracciones de las disposiciones sobre tráfico y seguridad vial
deberán ser satisfechas por el que sea responsable de las mismas. en caso de ser responsable
el trabajador, la empresa podrá descontar el importe al que haya debido de hacer frente direc-
tamente de la nómina del trabajador.

20.7. Prescripción de las faltas.
las faltas de los trabajadores prescriben: a los 10 días, las leves; a los 30 días, las graves; y

a los 60 días, las muy graves; contados a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimien-
to de la comisión de la falta y, en todo caso, a los seis meses de haberse cometido. en todo caso
el presente artículo hace referencia a días hábiles, no teniendo la consideración de tales ni sá-
bados, ni domingos, ni festivos.

20.8. Sobre el material bajo responsabilidad del trabajador.
en el momento de la contratación o ulteriormente, la empresa cederá material propio para el

uso por parte del trabajador. en el momento de la entrega de dicho material e incluso en el ane-
xo del contrato que todo trabajador firma, vienen determinados los usos correctos así como las
cantidades máximas en el uso de éstos, si su uso soporta coste (ej: telefonía).

cualquier  uso o abuso por encima de dichos límites estará sujeto a cuanto se articula en el
presente convenio. siendo responsabilidad del trabajador el abono de cuanto se haya excedido
de estos límites.

artículo 21. Contratación eventual.
la duración de los contratos eventuales por circunstancias de producción recogidos en la le-

tra b) del artículo 15.1 del estatuto de los trabajadores será de 12 meses en un período de re-
ferencia de 18 meses.

ANEXO I TABLAS SALARIALES

salario total
niVel cateGoria Base mes anUal

GRUPO 1. PERSONAL SUPERIOR Y TÉCNICO

nivel 1 Jefe de delegación / servicio................................ 1.200,00 18.000,00  

nivel 2 Jefe de sección / negociado ................................. 940,00  14.100,00  

nivel 3 Jefe taller .............................................................. 890,00 13.350,00

nivel 3 Jefe de tráfico ....................................................... 890,00 13.350,00

GRUPO 2. PERSONAL ADMINISTRATIvO

nivel 2 Jefe de sección / negociado ................................. 940,00 14.100,00

nivel 3 Jefe de sucursal / encargado General ................... 890,00 13.350,00

nivel 4 oficial 1ª................................................................ 835,00 12.525,00

nivel 5 oficial 2ª................................................................ 766,66 11.500,00

nivel 6 aux. administrativo .............................................. 756,00 11.340,00
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salario total
niVel cateGoria Base mes anUal

GRUPO 3. PERSONAL DE MOvIMIENTO

nivel 2 Jefe de sección / negociado ................................. 940,00  14.100,00  

nivel 3 Jefe de tráfico ........................................................ 890,00 13.350,00

nivel 4 conductor mecánico.............................................. 835,00  12.525,00  

nivel 5 conductor, sin experiencia mecánica.................... 766,66  11.500,00

nivel 6 conductor de Furgoneta ........................................ 756,00 11.340,00

nivel 6 auxiliar almacén /carretillero............................... 756,00 11.340,00

GRUPO 4. PERSONAL TALLER

nivel 2 Jefe de sección / negociado ................................. 940,00  14.100,00  

nivel 3 Jefe taller / encargado ........................................... 890,00 13.350,00

nivel 4 oficial 1ª................................................................ 835,00  12.525,00  

nivel 5 oficial 2ª................................................................ 766,66  11.500,00

nivel 6 mozo / Peón especializado.................................... 756,00 11.340,00

GRUPO 5. PERSONAL SUBALTERNO

nivel 6 auxiliar.................................................................. 756,00 11.340,00

nivel 6 Vigilante ................................................................ 756,00 11.340,00

nivel 6 Personal de limpieza.............................................. 756,00 11.340,00
PlUs noctUrnidad 30 eUros/mes en 12 PaGas.

PlUs Formación 20 eUros/mes en 12 PaGas.

ANEXO NÚMERO DOS
inaplicación del convenio colectivo de transtiermes s.l.
el régimen salarial previsto en este convenio colectivo no será de aplicación y será modifi-

cado por acuerdo entre las partes si las circunstancias económicas a que haga tenor la empresa
pudieran dañar la estabilidad y viabilidad económica, previa acreditación por parte de la direc-
ción de la misma de aquellas causas que lo justifican.

a tal efecto, se reunirá la comisión mixta del convenio colectivo quien adoptará alguna de
las líneas siguientes:

a) denegar la decisión de inaplicación salarial.
b) autorizar la decisión de inaplicación salarial si existe un acuerdo favorable de al menos

el 83% de la comisión mixta.
c) no adoptarse decisión alguna si el acuerdo fuera inferior al 83% de la representación de

la comisión mixta.
si se dieran cualquiera de las decisiones a) o c) cualquiera de las partes podrá someter la

cuestión ante la jurisdicción laboral o arbitraje.
soria, mayo de 2015.–Jefa de la oficina territorial de trabajo de soria, noemí molinuevo es-

tefano. 1665
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administración de JUsticia
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE CASTILLA Y LEÓN

SALA DE LO SOCIAL (BURGOS)

cÉdUla de notiFicación

Dª Margarita Carrero Rodríguez: Secretaria de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, hace saber:

en el recurso de suplicación nº 994/14 de esta sala que trae su causa de los autos nº 566/13,
del Juzgado de lo social de Burgos-3 seguidos a instancia de inss-tGss Y otros sobre in-
validez, ha sido dictado auto del tenor literial siguiente:

ilma. sra. dª maría José renedo Juárez, Presidenta
ilmo. sr. d. carlos martínez toral, magistrado
ilmo. sr. d. santiago ezequiel marqués Ferrero, magistrado
Burgos, a treinta de abril de dos mil quince
la sala de lo social del tribunal superior de Justicia de castilla y león, compuesta por los

ilmos. sres. magistrados que se relacionan al margen, y actuando como ponente al ilmo. sr. d.
carlos martínez toral, dicta el siguiente auto en el recurso cUd 16/15:

AUTO

HECHOS

Primero: con fecha 10-2-15 se dictó sentencia por esta sala mediante escrito de fecha 27-
2-15 en nombre y representación de d. manuel etayo Zúñiga se presentó escrito preparando el
recurso de casación para Unificación de doctrina, mediante decreto de fecha 13-3-15 se tuvo
por preparado el recurso de casación para Unificación de doctrina.

seGUndo: con fecha 7-4-15 se dictó diligencia de ordenación dando 15 días a la parte
recurrente para la interposición del recurso.

tercero: con fecha 6-4-15 se presentó escrito de desistimiento por fallecimiento del re-
currente d. manuel etayo Zúñiga y mediante diligencia de ordenación de fecha 8/4/15 se dio
traslado del mismo a la parte contraria por término de cinco días sin que se haya presentado
alegación alguna.

raZonamientos JUrÍdicos
Único: ante el fallecimiento del recurrente y habiéndose dado traslado a la contraparte sin

que haya manifestado nada al respecto procédase al archivo de las actuacones sin perjuicio de
lo dispuesto en el artícilo 16 lec.

Por todo ello,

la sala acUerda
se acuerda proceder al archivo de las actuaciones sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo

16 de la lec.
contra la presente resolución cabe recurso de reposición en el plazo de cinco días desde la

notificación de la presente resolución.
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así por este nuestro auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.
Y para que sirva de notificación en forma legal a BiZ For, s.l., hoy en ignorado paradero

expido la presente en Burgos a 4/5/15.–la secretaria, margarita carrero rodríguez. 1632

JUzGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA
EDICTO

Dª Virginia Merino Guijarro, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2
de Soria.

Hago saber: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de dominio.
exceso de cabida 0000118/2015 a instancia de sociedad agraria de transformación “la Gran-
ja” expediente de dominio de las siguientes fincas:

Finca rústica, terreno de pastos de baja calidad, sita en el término municipal de arévalo de
la sierra (soria), en su anejo de torrearévalo, en el paraje denominado la matilla o Quinto de
la matilla. tiene una superficie, según título, de treinta y ocho hectáreas y sesenta y tres cen-
tiáreas, según catastro, de ochenta y nueve hectáreas, ochenta y cinco áreas y cincuenta y siete
centiáreas y, real según medición topográfica, de ochenta hectáreas, treinta y ocho áreas y cin-
cuenta y ocho centiáreas.

linda: por el norte, con cordel de ganado, en realidad con cañada real soriana oriental;
por el sur, con fincas de labor de los vecinos de torrearévalo, hoy parcelas 130, 140 y 141, po-
lígono 104, y arroyo rulaque; por el este, con pared que la separa de la dehesa de Ventosa de
la sierra, hoy parcela 5.001, polígono 201, y por el oeste, con pared que la separa de la dehesa
de torrearévalo y realenjo o bienes comunales del mismo pueblo llamados casco matilla, hoy
parcela 5.063, polígono 107, y parcela 130, polígono 104.

es la parcela 5.028, polígono 107, del Plano catastral.
su referencia catastral es 42041al07050280000JY.
la finca se encuentra inscrita a favor de la promotora en el registro de la Propiedad número

dos de soria, al tomo 1.748, libro 20, folio 22, finca 7.
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días, siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer, en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

en soria, a trece de abril de dos mil quince.–la secretaria Judicial, Virginia merino Guija-
rro. 1631

JUzGADO DE LOS SOCIAL Nº 1 DE BURGOS
EDICTO

Dª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social nº 1 de Burgos,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento seguridad social 0001023/2014 de este Juzgado de lo social, se-
guido a instancia de d. rafael navazo miguel contra inss, tGss, mUtUa FremaP, PUer-
tas norma s.a., FoGasa, sobre seguridad social, se ha dictado la siguiente resolución:

“en Burgos, a cuatro de mayo del dos mil quince.
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Vistos por mi, Felipe domínguez Herrero, magistrado Juez de lo social número uno de Bur-
gos, los autos n° 1023/14, seguidos en materia de invalidez permanente a instancias de d. ra-
fael navazo miguel contra instituto nacional de la seguridad social y otros, en virtud de los
poderes que me confiere la soberanía popular que se manifiesta en la constitución y en nombre
del rey dicto el siguiente Fallo:

desestimo la demanda interpuesta por d. rafael navazo miguel, confirmo las resoluciones
impugnadas de 18-9-14 y 14-11-14 y absuelvo a los demandados instituto nacional de la se-
guridad social, tesorería de la seguridad social, mUtUa FremaP y PUertas norma
s.a., de todos los pedimentos de la misma.

notifíquese esta sentencia a las partes con la advertencia de que frente a la misma cabe re-
curso de suplicación para ante la sala de lo social con sede en Burgos del tribunal superior
de Justicia de castilla y león, recurso que habrá de anunciarse ante este Juzgado en el plazo
de cinco días desde la notificación de la presente.

así por esta mi sentencia lo pronuncio mando y firmo.”
Y para que sirva de notificación en legal forma a PUertas norma, s.a., en ignorado pa-

radero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
en Burgos, a cinco de mayo de dos mil quince.–la secretaria Judicial, maría del mar mo-

radillo arauzo. 1646

JUzGADO DE LOS SOCIAL Nº 1 DE SORIA
EDICTO

Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de Soria,
Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 24/2015 de este Juzgado

de lo social, seguidos a instancia de maría rocío Hoyuelos aldea y mónica lafuente carazo
contra las empresas: carpintería y estructuras metálicas linares, s.l., Persianas duero s.l.,
Persianas de miguel soriano s.l., rulon servicios s.l., rulon maquinaria s.a., y aluminios
linares s.l., se ha dictado auto de 5-5-15, cuya parte dispositiva se adjunta:

“dispongo: despachar orden general de ejecución a favor de las ejecutantes: maría rocío
Hoyuelos aldea y mónica lafuente carazo, frente a las empresas ejecutadas: carpintería y es-
tructuras metálicas linares, s.l., Persianas duero s.l., Persianas de miguel soriano s.l., ru-
lon servicios s.l., rulon maquinaria s.a., y aluminios linares s.l., en forma solidaria y sub-
sidiariamente el FoGasa, por importe de 72.449,48 euros en concepto de principal adeudado
a las actoras de la siguiente forma: a maría rocío Hoyuelos aldea 35.315,53 € y a mónica la-
fuente carazo 37.133,95 €, sin perjuicio de posteriormente tasar costas y liquidar intereses que
puedan devengarse durante la ejecución.

- ratificar las medidas cautelares adoptadas en la pieza separada número Pmc 12/14 dima-
nante de los autos Po 382/14, por la cantidad de 72.449,48 euros para lo que se librarán los co-
rrespondientes despachos...”.

decreto de 6-5-15, cuya parte dispositiva es la siguiente:
“- Proceder al embargo de bienes propiedad de las empresas coejecutadas: aluminos linares

s.l., carpintería y estructuras metálicas linares s.l., Persianas duero s.l., Persianas de mi-
guel soriano s.l., rulon servicios s.l., rulon maquinaria s.a., por la cantidad de 72.449,48
€ de principal adeudado a las actoras de la siguiente forma: a maría rocío Hoyuelos aldea
35.315,53€ y a mónica lafuente carazo 37.133,95 €. Practicar las medidas de localización y
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

averiguación de los bienes de los ejecutados que procedan, conforme a lo previsto en los arts.
589 y 590 lec y 250 lJs mediante consulta de las aplicaciones informáticas del órgano judi-
cial para la averiguación de bienes del ejecutado....”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a carpintería y estructuras metálicas linares
s.l., Persianas duero s.l., Persianas de miguel soriano s.l., rulon servicios s.l., rulon ma-
quinaria s.a. y aluminios linares s.l., en ignorado paradero, expido la presente para su in-
serción en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

en soria, a seis de mayo de dos mil quince.–la secretaria Judicial, antonia Pomeda igle-
sias. 1671

EDICTO
Dª Antonia Pomeda Iglesias, Secretaria Judicial del Juzgado de lo Social n° 1 de Soria,

Hago saber: Que por resolución dictada en el dia de la fecha, en procedimiento de sss
416/2014 a instancias de don alejandro Guzmán clemente frente a instituto nacional de la se-
guridad social, tesorería General de la seguridad social y don luis maría Giménez Bravo por
recargo de prestaciones se ha acordado, citar a luis maría Giménez Bravo, cuya citación en
forma personal ha resultado negativa, a fin de que comparezca el día 17/09/2015 a las 12.30
horas en la sala audiencia de este Juzgado de lo social, para la celebración del acto de juicio,
pudiendo comparecer personalmente o mediante persona legalmente apoderada, y que deberá
acudir con todos los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia de la re-
solución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo el supuesto de la
comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o sentencia, o cuando se
trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a luis maría Giménez Bravo niF 13059235l, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y colocación en el tablón
de anuncios.

en soria, a siete de mayo de dos mil quince.–la secretaria Judicial, antonia Pomeda igle-
sias. 1680
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